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En la Ciudad de Guayaquil, Cabegéra del Cantón del mismo nombre, en la 

Provincia del Guayas, República/del Ecuador, el día de hoy Veintidos_de_ J Je 

Junio del Dos ' Mil Uno, lante” mi: > ABOGADO "FRA : [ 

CORONEE-FEQRES; Notario Vigésimo Noveno del Cantón, comparece y» 

el señor RAFAEL ALEJANDRO ¡SARMIENTO, _en calidad_de 

GERENTE y representante legal de la compañía “INDUSTRIAS Y A 

PREDIOS MARAJASA S.Á:5, y ' además" por estar debidamente 
E A E 

    

a 

autorizado por la J unta General ' Universal de Accionistas de la Compañía 
“ o a e ” / 

celebrada el Dieciocho de Junio del Dos Mil Uno, según lo justifica con los e J 
documentos que se agregan como habilitantes a ésta escrifuta y manifiesta P 1 

4 : . a ) > 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edád; de estado civil casado, de 
A CS 

profesión comerciante, portador de su cédula de identidad, con domicilio 

en ésta ciudad, a quién personalmente 'coñózco de lo que doy fe.- Bien 

instruido en la naturaleza y efectos legales de li firesente escritura, a cuyo 

otorgamiento procede con amplia y entera libertad, por los derechos que 

representa en su calidad ya enunciada y con la-capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar expone: Que ión deseo elevar a Escritura 

Pública, el contenido de la presente Minuta, cuyo tenor literal es como 

sigue SEÑOR NOTARIO:- Sírvase insértar en el protocolo, de escrituras 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL de una compa 
poe "o .o 

A: E 1v  



pa 

o cto y. 14 

otorga de conformidad con ¡las, claúsulas, siguientes:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTE:- —Comparece, al, otorgamiento de la presente 
AA 

escritura pública, el señor, RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO, en 
A 

calidad de Gerente y representante legal de la compañía “INDUSTRIAS 

Y PREDIOS MARAJASA S.A.”: Ya «además por» estar” debidamente 

  

autorizado por la Junta General Universal _de Accionistas de la compañía 

celebrada el Dieciocho de Junio del_dos mil uno.-  SEGUNDA:- 

ANTECEDENTES:- En la Ciudad de Guayaquil, el veinte de Octubre de 
a 

mil noveciéntos setenta y “seís, ante, el Doctor ¡Thelmo Torres Crespo, 
A A 

ÓN 

Notarjo Noveño de éste Cantón, se constituyó una o denominada 

“INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA,., S.A”, 

inscribió en el Registro Mercantil, el: Cinco ¡de Noviembre de mil 
A a A A A AMA 

novecientos setenta y seís, con un ¡capital social de > QUINIENTOS. MIL 

  

SUCRES, dividido en Quinientas acciones nominativas y ordinarias de un 
(qx II OO O Pc a ar 

mil sucres cada una.- Mediante escritura pública celebrada ante el Notario. 

Abogado Piero Gastón Aycart Viricenzini"ebdieciocho de Agosto de mil 

novecientos ochenta y nueve, la compañía “INDUSTRIAS Y PREDIOS 

MARAJASA $S.A.”, aumentó - su: capital social —a-le:-suma de. DOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido”en DOS ¡tnil' acciones hominativas y 
pan 

ordinarias de : un mil sucres cada"uria; y, reformó, su Estatuto Social, la 

misma que fue inscrita en el Registro Mercatitil”el' cinco de Septiembre de 

mil novecientos noventa.- Mediante. escritúta. pública celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón, Abogado Francisco Coronel Flores, 
e 

el veintiuno de Agosto de mil novecientos noventa y cinco, la compañía 

“INDUSTRIAS ' Y PREDIOS MARAJASA 5. A:”,” Aumentó su capital 

a la suma de SIETE "MILLONES . DE. SUCRES, dividido en siete mil 

acciones nominativas y ordinarias de. un. mil; sucres cada una, y reformó 

su Estatutos Social, la: misma que :se inscribió en el Registro Mercantil, 

el veintiuno de Septiembre. de mil+novecientos noventa y cinco.- 

TERCERA: CONVERSION, INCORPORACION DEL CAPITAL 

¿misma que se 

   



” 
0 

nat: T > 5 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA 

DEL ESTATUT O SOCIAL.- La Junta General Universal de Accionistas 
IE 

celebrada el dieciocho de Junio del dos-mil. uno, acordó: a) Convertir el 
A 

capital suscrito de la compañila de SIETE MILLONES. DE SUCRES a 
TAS 

DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
carpa das 

NA 0 y IAS ra sm 

AMERICA, dividido en Siete mil acciones ll y ordinarias de 
ao, der 

cero cero cuatro aseo cada -Una.>- 

  

Ave qa 

de la compañía en la sumg'de OUIMENTOS VEINTE. DOLARES e los Ki C 
pm a 

| 

Estados Unidos de América, diyidido-ex trece” mil ácciones nominatiVas y 
ar 1) 

ordinarias de cero cero cuatro centavos de dólar cada una; £) Incorporar « el / f, , 
7 .r . o Mao , ” . 

Capital Autorizado de la compañía a la suma de UN MIL SEISCIENTOS o [ a 
$e docto ara 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA; y, d) Reformar — 7 Ú o 
el Estatuto Social en sus Artículos “Cuarto, qu que trata del Capital Social.- go | 

CUARTA: DECLARACION:- El otorgante _ señor maa//? 0 yo qe A 

      

   

Lo soto Nos 

de “INDUSTRIAS Y PREDIOS MARA 

resolución de la Junta General Universal de Accionistas del dieciocho de 
+1 1 

Junio del dos mil uno, declara: Uno) Queda convertido el Capital de la ( YD LU e 

ALEJANDRO SARMIENTO, en calidad; dé Gerente y fepresentante legal 
Ñ La, 

JA Y AS, cumpliendo con la 
A e e 

ra e A A A 0d e 

compañía de sucres a dolares de los Estados Unidos de América, de tal 

manera que, siendo actualmente el capital social. de SIETE MILLONES 
A 

DE SUCRES, dividido en Siete mil acciones nominativas y ordinarias de 

un mil sucres cada una, por efecto de la presente. conversión, el capital 

social será de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES 1 DE LOS ESTADOS 
ns e mn 

UNIDOS DE AMERICA, dividido en Siete Mil acciongs. nominativas y 
A 

ordinarias de cuatro centavos de dolar cada. una. Dos) ueda aumentado 
z e hi tp e po v 

el capital social de la compañía en la cantidad de QUINIENTOS V 
A a y 

DOLARES de los Estados -Unidos. de América, dividido en 1 

  

   
    

  

   
  

A ir 
E ; e 

las que han sido pagadas en su totalidad. en, dine Zo. efectivo. por el 
Ss ans 

RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO _De ye ésa manera, en lo lucen O 

a 
pr



G 

A 

la compañía gira con un capital de OCHOCIENT OS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMBRICA, . representado por Veinte Mil. 

acciones naminativas y ordinarias de cuatro centavos de dólar cada | una.- 

Tres) Queda incorporado el Capital Autorizado de la compañía, el 

mismo que asciende a la suma de UN MIL SEISCIENT OS DOLARES 
FATE da grp bere 

DE LOS EST ADOS UNIDOS. DE AMERICA, representado en 

CUARENTA Mil acciones nominativas y ordinarias de Cuatro centavos de 
qn e dame pl 

dolar cada una; Cuatro) Que en concordancia, con los actos societarios 
qe 

resuelto por la Junta General de Accionistas se reforma el Artículo Cuarto Í 
NS Pqg dor te 

del Estatuto Social de la compañia, que en lo sucesivo dirá: ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL SUSCRITO.I-AUTORIZADO.- El Capital 
brad 

suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido.en VÉINTE MIL Acciones 

nominativas y ordinarias de CUATRO CENTAVOS de dólar cada una, 
Y bp Aa 

numeradas del cero cero uno al veinte mil El  CAPITÁL AUTORIZADO 
fas nr de ar 

es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, representado en CUARENTA Mil. acciones nominativas y 
pS 

ordinarias de CUATRO Centavos de dela” “cada. una.- Los títulos de las 

acciones podrán representar más de Una de ellas y “serán suscritas. por el 

Presidente y Gerente. Capital que podrá ser “aumentado por resolución de 

la Junta General de Accionistas.- QUINTA: DECLARACION 
rr 

JURAMENTADA:- RAFAEL ALEJANDRO. “SARMIENTO, en mi 

calidad de Gerente y representante legal de “INDUSTRIA Y PREDIOS 

j y ¿MARAJASA S.A.” declara bajo' pravedad “de juramento que el pago 
y/ 
y correspondiente a la suscripción. de las” Trece Mil nuevas acciones 

nominativas y ordinarias de cuatro centavos de dólar cada una, se realizo 
cero dc E: INN 

de parte del accionista declarante, por lo que el capital social se encuentra 
planet neta 

debidamente integrado en e forma que se expresa en el acta de la Junta 
A A A edo po 

General que aprobó éste aumento y debidamente contabilizado en los 

 



   

nm” . 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONIST. AS DE 

LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S.A”, 

Cc ELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL UNO. 
Lo Jijara na j* 

¡ , Ln 

En la ciudad de Guayaquil, a los Dieciocho días del mes de Junio del Dos 

mil uno, a las dieciseis horas, en el local social « de la compañía, ubicado en 
0.4 1 de styatas 

la calles Velez $ 301 y Chimborazo, se reuneñi “los Accionistas de la 

Compañia “INDUSTRIAS Y PREDIOS, A | JASÁ. S.A.”, señores: 

  

   

    

    
un 

nominativas y y ordinarias. de un mil sue 

SARMIENTO FIERRO, p popietaria de, 
AAA A a 

ordinarias de un mil sucres cada una RAFAEL ISIDRO SARMIENTO 
. IN 

FIERRO, propietario de 351 Acciones m nominativas y ordinarias de un mil 

sucres cada una; y, JAVIER ER ALEJANDRO SARMIENTO * FIERRO, 

propietario de 251 Acciones nominativas y ordinarias de un mil sucres 
¡MEA ESA A AA A it 

cada una.- Se hallan reunidos s la totalidad del capital social suscrito y 
nl SR TN ht 

pagado de la compañía. “Los Accionistas por unanimidad, deciden. 
at e e 

instalarse en Junta General Universal de Accionistas, de conformidad con 
Eo cm rn a 

lo establecido en el Articulo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de 
+ y? in Cd a 

Compañías y al Estatuto Social estandí 6 “además, por unanimidad de 

acuerdo en los puntos a tratarse: "CONVERSIÓN, 'FIJACION DEL 

CAPITAL AUT ORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO.- Se instala la sesión n bajo la Presidencia del titular señor 
A 

Javier Sarmiento Fierro y actúa € como secretario el Gerente, señor Rafael 

Alejandro Sarmiento.- Al respecto el señor Rafael Sarmiento, pide la 

palabra y expresa que es necesario Convertir e capital suscrito de la 
Do Pr y ES AAN GI JAIR O 

compañía de SIETE MILLONES DE SUCRES 2 "DOSCIEN: 
ÓN pp ne mea) 

pax 

OCHENTA DOLARES DE LOS ESTÁDOS UNIDOS DE/, 
.q ? od 4 > lema ro. o pop mo hs 

aumentar el capital social de la compañía en la suma de, QUISE 

la 
: 

qc o 

VEINTE DOLARES DE LOS “ESTADOS, UNIDOS. DE,       
 



e 

$ 
pagándolo en dinero efectivo « en su totalidad. ] fijar el Capital Autorizado a 

«$4 pS 

MIL SEISCIENTOS DOLARES DE, LOS, ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA- El señor Javier - Sarmiento, indica que la moción presentada la 

apoya, con la indicación de que por lo tanto, deberá emitirse Trece Mil 

nuevas Acciones nominativas y ordinarias de gero cero cuatro centavos de 
q : Sosbed EN r 

dólar cada una. La moción ¿presentada y apoyada es sometida a votación, 

siendo aprobada por mita señores María Sarmiento Fierro, 

y, 

PARA pro ooo / 

Rafael Isidro Sarmiento Fierr Javier, Alejandro, Sarmiento | Fierro, / 

declaran expresamente que renuncian al derecho de suscripción del 
aura rata dd 

aumento de capital, la misma. que es aprobada por unanimid “de votos de 
addid esp era] rrpp pes 

la totalidad del capital social pagado concurrente, a ¡favor del señor 
4 pap pla, Mn 

RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO, : Quién. manifiesta suscribir las 
cade. 

  

a ar ans 

Trece Mil nuevas acciones hominativas y ordinarias. de cero cero cuatro 
da a dele ani «| aliada . 

centavos de dólar. cada una, y pagado en su, totalidad en dinero efectivo, 
$ pi 

La moción presentada y  epoyada es some E VOTO, emo aprobado 
5 E 

se esuelye por unanimidad de votos lo 
ets al 

por unanimidad... Por lo tanto, 

siguiente: a) El Capital de la compañía « se conyierte de sucres a dolares de 

los Estados Unidos de América, de tal manera que, siendo actualmente el 

capital social de SIETE MILLONES DE SUCRES, dividido. en Siete mil 

acciones nominativas y ordinarias de un mil suCIES cada una, por efectos 
de ¿hor 

de la presente conversión, el. -capital social. será. de DOSCIENT OS 
aia 

OCHENTA DOLARES DE LOS, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en SIETE MIL acciones, nominativas y ordinarias de cuatro 

  

centavos de dólar cada una. De esta forma el. elpnico de Accionistas de la 

compañía no tiene cambio alguno por efectos de la simple conversión de 
, , ib. Pr: os . 

los valores del capital social de sucres a dolares de los Estados Unidos de 

América ; b) Aumentar el capital. de. la ca npafila en la suma de 

QUINIENTOS VEIN TE DOLARES DE Los ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, es decir se susoriben. TRECE MIL nuevas Acciones 
cod orde eh ens 

nominativas y ordinarias de Cuatro centavos de dólar cada una, las mismas 
j



   

Guayaquil, 30 de Marzo de 1,998 , . 
A Ss a y ma A 

e . . 

          

  

Señor 07 o AAA 

RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO Y. 
Cludad..- A 

o e 

Estimado señor: 

Me es grato comunicarle que la Juta General de accionistas de 
INDUSTRIAS Y, PREDIOS MARAJASA $. A. tresolMo hoy 30 de Marzo del 
presel e año heetejilo GERENTE/de la compañía por el lapso de CINCO 
AÑO tenlendo por tal la representación legal, Jucicial y extrajudiciay' de la 
compañía, de acuerdoral contrato social que consta en la escritura Pública 
celebrada el 20 de Octubre de 1,978 4tte el Notarlo.novenolle Guayaquil, 
Dr. Thelmo Torres-Crespo/ inscrita en el registro Mercantil, Rubro de 

inclustriales, el 5 de Nomenbre de 1.976,/de fojas N” 9.350 a 9.3778, N' 
717 del Registro Mercantil y anotado bajY el WN” 15.828 del repertorio. Fue 
reformada Según Aumento de Capltal/reallzada ante el Mg. Francisco 
Coronel Flores cr MVyeslma Novena, del cantón Guayaquil el 21 de 

h agosto de 1.99% Inscrita en el Registrador Mercantil el 21 de septiembre 
de 1.995/ 0 

£i desearle el mejar de los exitos en las fimelones a uste! encomendada, 

le reltero los sentimientos de mis más altas consideranciones: 

Atentamente 
Sec 

a 7
 

JAMÍER ALEJANDRO SARMIENTO FIERRO 
PRESIDENTE / 

   

   
      

Acepto ej cargo de GERENTE(ce INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA 
S. A-dle“acuerdo al contrato social y la ley, 

50 de 
a 

€ 

Guayad de 1 998 / 

       
     . - 

RAFAEL ALEJANDRO SARMIENTO Y 
Cédula de Identidad: 0903238459 / 
Nacionalidad: Ecuatoriana y 
Dirección: Velez N* 301 , 

En la presente fecha queda  imserito es 
Nombramiento de UN E 
Folio(») 33, L1L. : IU A camino 200 

a Registro Mercamli 

A. remo e RARE. 
Se archivan les UoomproBáantes de sgo por los 

impuestos pospeor aso 

Gunyaqvil, 0L di Moro. de. JAS 

   
   

   

    

   

e 0 po 

o rr 

Lcoo, cards PONUE ALVA A  



  

que hen sido suscritas y pagadas en su totalidad por el Acsiómista 
o Pto 

      
   

  

  Lan 

ae. 

on la sucesivo "la compañi 
ado EA     

  

RAFARL ALETANDRO SARMIENTO, en numerario; De esta inancra, 
A A 

la gira “con un capital_ de. ¿QLHOCIENTOS 
too Ho 

DOLARES DE LOS ESTADOS. y ¿E AMÉRICA dividido. en 
o at nadaa ad 

VIPINTE MIL. ACCIONCS nominatiyas, y ordinarias. de Cuatro centavos de 
se de AT Ti dal vid Mirren a done, : 

dólar cada una.- e) Se incorpora. el CAPITAL AUTORIZADO de la 
ME AS RI 

Compañia, el cual asciende a* den Sima r de UN MIL Sri ISC INTOS 
AA 

POLARES UN? LOS ESTADOS S UNIDOS DE -AMERIC: AÑ, repre sentado 

  

por Cuatenta Mal Acciones nominativas y ordinarias de cuatro contivas de 

dálar endo una. - d) Un consecuencia el Artículo Cuarlo del Estatuto Sactal, 
pr nn pep rn MR ERE e 

pá Al Dee AA 

que trata del Capital Social, queda . reformado en_el sentido indicado.- 
ea e ITA 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL SUSCRITO IT AUTORIZADO. - El 
o 

Capital suscita de la € 'ompañía es de OCHOCIENTOS Dn LARES de las 
ACA CRN 

    

listados Unidos de América, . dividido en. VEINTE MIL Acciones 
e, m A em aa 

nominitivas y ordinarias de CUATRO CENTAVOS de dólar cada una 
> AT Cp Pyrrmie 

numeradas del cero cero uno al veinte mil.- El Capital Autorizado de la 

compañia es de UN MIL SISISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
Teja AGO pátina dis to 

UNIDOS DI AMERICA, representado en CUARENTA Mil acciones 

Pe 0 a a a ps ta 

nomntivas y ordinarias de CUATRO CENTAVOS de dóbu. cuda upa - 
rs a 

Los titulos de las acciones podrán representar más de una de ellas y 

serán suscritas por el Presidente y “Gercnte.. 2 Capital que podrá ser 
+ 

numentado por resolución de la Junta General" de Accionistas - La funta 

General de Accionistas resolvió por unanimidad de votos autorizar al señor 
A AR O : 

RAFAL ALE JANDRO SARMIENTO, Gerente de la Compañía, para 
o AA IRA e PRIVA IATA, MAA A AAA 

que efectúe das trámites pertinentes"y” suscriba la respectiva liscritura 

Pública de Conversión, Aumento” de Capital” Social, Fijación del Capital 

Autorizado y Reforma del Estatuto SOdiár ds la Compañía.- No b; 
Eat tee 

y ao amet    
e elra asunto de que tratar se concedé un breve reveso para la A 

É RAN 

la presente acta- Reinstalada la Junta con los mistmn



: ba poo 

por pas ANUN VRO 
modilicación alguna que e hacerle, por lo qu 

P 

e 
Báve yo MR AA 

ATA A . a! do , 

para constancia Es suscrita por 
ARTES 

todos los Accionistas -Sencurenies ¿Y 4 al Secretario que cerlifica, 
. re ER so AAA pz ep 

agregándose al expediente de la Junta, la copia certili cada. de ósta acta y la 
SS ¿fado E A OS 

lista de asistentes, con lo sual : se levanta la sesión siendo las diccrstete 
Fat PIO eS 

horas, 

    

  

Ab Ae E 

IES EA AAA 

  

   

e 

      
       RO SARMIENTO FERRO. | 

ER 

TATMANDR Ds, RMIENTOL : 

   



  

0 a , 

libros de la compañía. - Además declaro que el capital susertto y pagado de 

la compañía, es de uncionalidad ecuatoriana - Agregue usted scñor Notaria 

las denrás clausylas de, estalo, para la ye validez y eficacia de este instrumento.- 
Kra 3 > 11 ia 

(y irmado) Doctor” Jotge ErciróEgleds Registro número Novectentos: Los - 
E ni Joa 

asta, aquí la Minuta que ¡el compañecicale la aprueba) y Yo cl Not: ino la 
Ar yé ais 

elevo a bscritura Pública para: suo, -surtn sus electos legales consiguientes. - 
ts . $ z Ls VOTE Et e y e nhj mñ 

L cida gue le fue. al comparecien! te ésta escritura” Integéamente. por ad el 
E IIA E O ROTOS 0 : : 

Notwio, dicho otorgante: sc alirmaj:sesratifica y firma coumigo en unidad 

de gctu de lodo lo cual DOY PEZ, SN TS ¿dE a o O 
dr o AO a A 

os DO OA OE Ei 
lsiiquo A Ouen e 11 e A 

A TERA BOLA e. AA A 

            

2 

m2 sb resmadarA A GO 
. Poacpens * Ha ..o, , : Moa 

y" INDUSTRIAS Y PREDÍÓ SRA A, ps | 
RAUL, No, 0990298890001: 1 A lab maso 

“HE, RAFARL ALEJANDRO SARMIEN TO (GERENTE ) 

Cén, de idenf. no. 09-03238459 

bos 

Cert. de Vol. no. Exento 

Se otorgó ante mi en fg de ello, confiero esta PRIMERA COPIA, 

Julio del Dos Mil Uno.- EL NOTARIO.- 

  

« 

      
 



NOTARIA VIGESIMA NOVENA 'DEL CANTÓN GUAYAQUIL.- 
RAZON.- Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz 
de la Escritura Pública del Veintidos, de Junio del Dos Mil Uno, tomé 
nota de la Resolución número CERO 'UNO-G-1J- CERO CERO CERO 
NUEVE SIETE DOS «DOS, +::.emitida:: por.:la '[Abogada. Maria Anapla 

Jiménez Torres, Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, el veintidos de Octubre del dos mil uno; por lo 
que se aprueba : a)'' La conversión «del capital de la Compañía 
“INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S. A.”, de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América; bh) El capital autorizado en MIL 
SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; c) El aumento del capital “suscrito por QUINIENTOS 
VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en TRECE MIL Acciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DOLAR, cada una de ellas, y, d) La. reforma, del estatuto constante en la 
referida escritura..- Doy fé.- 
Guayaquil, Octubre veintidos del Dos Mi Uno. 

  
 



  

<> 
Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

/ Subdirectora Jurídico 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL    

    

   
1.- En cumplimiento de 
Resolución N* 01-G-IJ-00    

   

  

   
Intendencia de Compañías e Guayaquil, el 
22 de Octubre del 2.001," queda inscrita la 
presente escritura, la misma que contiene: 
Conversión Y del Capital, Capital Y Autorizado, 
Aumento de Capital Suscrito y Reforma del Estatuto 
de la Compañia “INDUSTRIAS Y PREDIOS . 

: y, de fojasí29,309 a 29.320“ 
del Registro, Industrial y anotada 

bajo elnumeto 38.529 * del Repertorio.- 2.- 

  

    

   
    
   

Certifico: Que con fecha de hoy he archivado una 
copia auténtica de esta escrítura.- 3,- Certifico: Que 
en esta fecha se efectuaron tresfanotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de las 
inscripciones  respectivas.- Guayaquil, ,uno de 
Noviembre del dos mil uno.- / 

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE $4 46439 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: MARITZA RODRIGUEZ 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO 
ANOTACION: IVONNE GOMEZ 
RAZON-: LAURA ULLOA 
REVISADO PORJplo. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL =>. / Valor pagado por esto trobojo/ (E    
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ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de Constitución 
de la compañía INDUSTRIAS Y PREDIOS MARAJASA S.A.; celebrada 
ante el Doctor Thelmo Torres Crespo, Notario Noveno de ese entonces, el 

20 de Octubre del 1976; en cumplimiento al Artículo Cuarto de la 
Resolución No. 01-G-1J-0009722 de la Subdirectora Juridico de 
compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, de fecha 22 

de Octubre del 2001, de lo cual DOY FE.- Guayaquil, 15 de Noviembre 
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: NOTARIA VIGESIMA HUVEla DEl LANTON GLAYAUÚl. ES 
En conformidad cow lo «ue «“ispone el Art 18 

” Numeral 5 de la Ley Notarial <ngente, Doy fe; que 

la copia precedente ¿ue consta «de DIEZ fojas es 

pxacio al documento que ¿e me exhibe. Doy de 

Guayaquil... 40 _2.0 NOW 2001. _ 

        

       Mts AA AA 

oronel Soros 

  

   


